
Acta Nº166 en la ciudad de Montevideo, a los 18 días del mes de setiembre de 2024 y siendo 
la hora 16:10, se reúne el Gobierno del Municipio C en local sito en Av. Luis A. de Herrera N.º 
4712, con la presencia de los concejales Margarita Castro (alcalde Interina), Elba Rodríguez 
titular, Roberto Fontes titular y Néstor Delgado suplente por el Frente Amplio, Alejandra Britos 
titular por el Partido Nacional. - 

 
Lectura Acta Nº164 
 
Resoluciones aprobadas 
 

• Res. Nº237/24/0113 Aplicar al Sr. MAXIMILIANO CEDRES, titular de la Cédula de 
Identidad Nº 5.513.654-9, responsable del establecimiento sito en José L. Terra Nº 
2229, una multa de U.R. 5 por falta de Habilitación Departamental (Contralor de la 
Edificación-Locales Comerciales e Industriales).- 

• Res. Nº238/24/0113 Aplicar a la firma AMVSTORE S.A.S, inscripta en el Registro Único 
Tributario con el Nº 218305880018, responsable del establecimiento sito en Domingo 
Aramburú Nº 2029 Bis, una multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental 
(Contralor de la Edificación -Locales Comerciales e Industriales).- 

• Res. Nº239/24/0113  Aplicar una multa de U.R 1 a los Sres. Aquilino Guerra Ruiz y 
Rómulo Fortunato, titulares de la Cédula de Identidad Nº 868.769-8 y Nº 1.788.276-
8, y a la Sra. Anna María Pelliccione Barcena, titular de la Cédula de Identidad Nº 
1.896.631-3, responsables del predio sito en Ramón Estomba Nº 3516 y Enrique 
Pereda Nº1461/1463.- 

• Res. Nº240/24/0113 Aplicar una multa de U.R. 5 a la FUNDACIÓN IBEROAMERICANA 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 
217591830016.- 

• Res. Nº241/24/0113 Reiterar el gasto de USD1.403,00 (dólares americanos mil 
cuatrocientos tres con cero centésimos), a favor de la empresa SUDEL S.A., inscripta 
en el Registro Único Tributario con el Nº 210263730018.- 

• Res. Nº242/24/0113 Reiterar el gasto de USD 6.710,00 (dólares americanos seis mil 
setecientos diez con cero centésimos), a favor de la empresa SUDEL S.A., inscripta 
en el Registro Único Tributario con el Nº 210263730018. 

• Res. Nº243/24/0113 Reiterar el gasto de USD 2.219,18 (dólares americanos dos mil 
doscientos diecinueve con diociocho centésimos), a favor de la empresa SITUAL S.A., 
inscripta en el Registro Único Tributario con el Nº 218606260019.- 

 
Temas 
 

• Se informa que se envía material y planificación del Equipo de Igualdad, el cual 
quedaron en enviar cuando asistieron a sesión de este cuerpo. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. - 
 
 
 
 
 



Compras menores a $30.000 
 

• 158429 – Planchuelas de hierra para alumbrado - $9.455 – MC – 2024-1059-98-
000018 

• 158622 – Compra de materiales por servicio de Obras – $1.919,79 – MC – 2024-0013-
98-000590 

• 158706 – Protector de madera – $5.217,21 – MC - 2024-0013-98-000635 
• 158767 – Accesorio para compresor – U$S51,24 - MC – 2024-0013-98-000637 
• 158572 – Reparación de motosierra – U$S35,43 – MC – 2024-0013-98-000619 
• 158616 – Compra de varillas para espacio público (Agustín Sanguinetti) - $3.199,82 – 

MC – 2024-0013-98-000620 
• 158463 – Merienda para alumnos de UTU (pastafrola para tres días) - $5.490 – MC – 

2024-0013-98-000617 
• 156312 – Compra de amoladora - $5.839,65 – CCZ Nº15 – 2024-3370-98-000304 

158089 – Compra de horas publicidad rodante - $16.104 – CCZ Nº16 – 2024-3380-98-000408 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 
Compras mayores a $30.000 
 

• 157936 – Cales, conectores, micrófonos, etc. para el óptimo funcionamiento del 
audio – U$S767,31 - MC – 2023-0013-98-000568 

• 157794 – Cajones de papel ripeado- $ 71980 – MC - 2024-0013-98-000639 
• 158086 – Backline y otros para el Día de la Juventud – $39.040 – MC – 2024-0013-98-

000584 
• 158414 – Compra de materiales contrapartida de obras - $203.091,40 + U$S814,84 - 

MC – 2024-0013-98-000590 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 
 

• Siendo la hora 16:25 ingresa a sala el concejal Municipal Sr. Néstor Delgado 
• Siendo la hora 16:28 ingresa a sala el concejal Municipal Sr. Roberto Fontes 

 
Formulario Ventanilla Única 
 

• 1000540 – Solicitante: Natalia Ferrúa – Actividad: Feria de intercambio feminista – 
Lugar: Plaza las Pioneras – Fecha: 06/10/2024   – Horario: de 14:00 a 17:00 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. - 
 

• 1000168 – Solicitante: Víctor García – Actividad: Feria de Salud (Red de Salud del 
Municipio C) – Lugar: Plaza Cardenal de Barbieri – Fecha: 24/09/2024 – Horario: 10:00 
a 14:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. - 
 

• 998864 – Solicitante: Jonathan Soria – Actividad: Recaudación de fondos para escola 
do samba – Lugar: Plaza Pepe D`Elía – Fecha: 05/10/2024   – Horario: de 16:00 a 22:00 
horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. - 
 
 



• 996827 – Solicitante: Claudio Álvarez – Actividad: Sindicato docente ADES 
Montevideo (Fenapes PIT-CNT) actividad con eje en los DDHH denominada 
“Educación y Palestina”, conversatorio – Lugar: Plaza ex Terminal Goes – Fecha: 
05/10/2024 – Horario: 15:00 a 18:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. - 
 

• 996173 – Solicitante: Julieta Sierra – Actividad: Acto Final de campaña Espacio 609 – 
Lugar: Plaza 1º de Mayo – Fecha: 18/10/2024 – Horario: 15:00 a 21:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. - 
 

• 995955 – Solicitante: Gloria Pírez – Actividad: C Emprende – Lugar: Parque Capurro – 
Fecha: 21/09/2024 – Horario: 09:00 a 18:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. - 
 
Expedientes 
 

• 2021-3370-98-000255 - PABLO NIN GONZÁLEZ N.º 1023 (PADRÓN N.º 172716): 
DENUNCIA DE FALTA DE MANTENIMIENTO EN VEREDA. - 

El Gobierno del Municipio C en sesión de fecha 18 de setiembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: tomando conocimiento de lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal 
N.º 15, pase al Sector Acuerdo (0411) a fin de que se sirva proyectar el dictado de Resolución 
correspondiente, aplicando una sanción de multa por 20 U.R.(unidades reajustables veinte), a 
la Sra. Larissa Schatzel Naumackina, titular de la Cédula de Identidad N.º 5.542.595-2, 
responsable del Padrón Nº 172.716, sito en Pablo Nin González Nº 1023, por reincidencia ante 
el incumplimiento de la obligación de conservar en buen estado la vereda respectiva, 
infringiendo lo dispuesto en el Digesto Departamental, Volumen VII, Obras, Título II, De las 
Veredas, Artículo D 2213, Literal d), con igual domicilio a los efectos legales.- 
 

• 2022-3240-98-000235 - DENUNCIA POR VEREDA EN MAL ESTADO HERMOGENES 
ÁLVAREZ 3234.  El Gobierno del Municipio C en sesión de fecha 18 de setiembre 
de 2024, resolvió por unanimidad: en virtud de los informes que preceden, se 
solicita mantener las presentes actuaciones a despacho por el término de 180 días a 
la espera de poder contar con fondos disponibles en la cuenta extra presupuestal y 
poder llevar a cabo la reparación mediante el Fondo Rotatorio de Veredas. Prosiga al 
Sector Administrativo (0013) a fin de que se sirva dar continuidad al trámite. - 

• 2024-3240-98-000581 - DAÑO DE ÁRBOL EN RAÍCES. BLANDENGUES 1658. 
El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de setiembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: tomando conocimiento de lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal 
Nº3, pase al Sector Acuerdo (0411) a fin de que se sirva proyectar el dictado de Resolución 
correspondiente a una sanción de multa por daño a ejemplar del ornato público infringiendo 
lo dispuesto en el Artículo 2, Inciso 2 del Decreto N.º 21626 (grado 1) por un valor de multa de 
2 U.R. (unidades reajustables dos), al Sr. Daniel Vicente, titular de la Cédula de Identidad N.º 
3.701.638-7, con domicilio a los efectos legales en Blandengues N.º 1658.- 
 

• 2024-3370-98-000290 - AVDA. MILLÁN N.º 3756. CONTROL DE HABILITACIONES - 
JACQUELINE ELIZABETH SOSA OTEGUI - RUT: 219263260015 - ÓPTICA - GLC: 213167 
- PRIMERA MULTA. - 

El Gobierno del Municipio C en sesión de fecha 18 de setiembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: tomando conocimiento de lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal 



N.º 15, prosiga al Sector Acuerdo (0411) a fin de que se sirva proyectar el dictado de Resolución 
correspondiente a la aplicación de una sanción de multa por un monto de 5 U.R. (unidades 
reajustables cinco) por falta de Habilitación de Microemprendimiento, y otra sanción de multa 
por un monto de 20 U.R. (unidades reajustables veinte) por falta de Declaración de Residuos 
Sólidos no Domiciliarios, a la firma unipersonal Jaqueline Elizabeth Sosa Otegui, inscripta en 
el Registro Único Tributario con el N.º 219263260015, responsable del establecimiento sito en 
Avda., Millán N.º 3756, con igual domicilio a los efectos legales, por infringir lo dispuesto en el 
Decreto 21.626 de 23/IV/84, Sección XIII, Artículo 14, Literal A, Numeral 1, y en el Volumen VI, 
Titulo IV, Cap. I, Sección IV, artículo D.1920.1, del Digesto Departamental, respectivamente.- 
 

• 2024-3380-98-000416 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 
DECELESTE SA. - RUT. 212 295 360 018 - FRANCISCO ACUÑA DE FIGUEROA 2202-
PADRÓN 10116. 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de setiembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal N.º 16, pase al Sector 
Acuerdo (0411) a fin de que se sirva proyectar el dictado de Resolución correspondiente a una 
sanción de multa por Primera Reincidencia por un monto de 22,5 U.R. (unidades reajustables 
veintidós con cinco décimas) a la firma DECELESTE S.A. inscripta en el Registro Único 
Tributario con el N.º 212295360018, responsable del establecimiento sito en Francisco Acuña 
de Figueroa N.º 2202, por carecer de Habilitación de Locales Comerciales e Industriales, 
infringiendo lo dispuesto en Sección XIII, Artículo 14, Literal A, Numeral 1 del Decreto 21.626 
de fecha 23/IV/84.- 
 

• 2024-3380-98-000417 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 
DECELESTE S.A- SITA EN COLOMBIA 1339- RUT 212295360018.   

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de setiembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal N.º 16, pase al Sector 
Acuerdo (0411) a fin de que se sirva proyectar el dictado de Resolución correspondiente a una 
sanción de multa por Primera Reincidencia por un monto de 22,5 U.R. (unidades reajustables 
veintidós con cinco décimas) a la firma DECELESTE S.A. inscripta en el Registro Único 
Tributario con el N.º 212295360018, responsable del establecimiento sito en Colombia N.º 
1339, por carecer de Habilitación de Locales Comerciales e Industriales, infringiendo lo 
dispuesto en Sección XIII, Artículo 14, Literal A, Numeral 1 del Decreto 21.626 de fecha 
23/IV/84.- 
 

• 2024-3380-98-000418 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 
DECELESTE SA. - RUT. 212 295 360 018 - GRAL. CESAR DIAZ 1180- PADRÓN 10126-
94615. 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de setiembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal N.º 16, pase al Sector 
Acuerdo (0411) a fin de que se sirva proyectar el dictado de Resolución correspondiente a una 
sanción de multa por Primera Reincidencia por un monto de 22,5 U.R. (unidades reajustables 
veintidós con cinco décimas) a la firma DECELESTE S.A. inscripta en el Registro Único 
Tributario con el N.º 212295360018, responsable del establecimiento sito en Gral. César Díaz 
N.º 1180, por carecer de Habilitación de Locales Comerciales e Industriales, infringiendo lo 
dispuesto en Sección XIII, Artículo 14, Literal A, Numeral 1 del Decreto 21.626 de fecha 
23/IV/84.- 
 



• 2024-3380-98-000419 - SOLICITUD APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 
DECELESTE SA. - RUT. 212 295 360 018 - AGUILAR 1109-PADRÓN 9878.    

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de setiembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal N.º 16, pase al Sector 
Acuerdo (0411) a fin de que se sirva proyectar el dictado de Resolución correspondiente a una 
sanción de multa por un monto de 15 U.R. (unidades reajustables quince) a la firma 
DECELESTE S.A. inscripta en el Registro Único Tributario con el N.º 212295360018, 
responsable del establecimiento sito en Gral. Fausto Aguilar N.º 1109, por carecer de 
Habilitación de Locales Comerciales e Industriales, infringiendo lo dispuesto en  Sección XIII, 
Artículo 14, Literal A, Numeral 1 del Decreto 21.626 de fecha 23/IV/84.- 
 

• 2024-3380-98-000423 - SOLICITUD APLICACION DE MULTA: RAZÓN SOCIAL TALLER 
METROPOLITANO SAS. - RUT 219208580011 / GREENSTAR VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
SRL. - RUT 050212220019 - JUJUY 2612/22 
-NOTIFICAR EN JUJUY 2622- 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 18 de setiembre de 2024, resolvió por 
unanimidad: tomando conocimiento de lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal 
N.º 16, prosiga al Sector Acuerdo (0411) a fin de que se sirva proyectar el dictado de Resolución 
correspondiente a la aplicación de una sanción de multa por un monto de 15 U.R. (unidades 
reajustables quince) por falta de Habilitación de Locales Comerciales e Industriales, y otra 
sanción de multa por un monto de 20 U.R. (unidades reajustables veinte) por falta de 
Declaración de Residuos Sólidos no Domiciliarios, a las firmas TALLER  METROPOLITANO 
S.A.S, inscripta en el Registro Único Tributario con el N.º 219208580011 y GREENSTAR 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, inscripta en el Registro Único Tributario con el N.º 050212220019, 
responsables del establecimiento sito en Jujuy N.º 2612/22, con igual domicilio a los efectos 
legales, por infringir lo dispuesto en el Decreto 21.626 de 23/IV/84, Sección XIII, Artículo 14, 
Literal A, Numeral 1, y en el Volumen VI, Titulo IV, Cap. I, Sección IV, artículo D.1920.1, del 
Digesto Departamental, respectivamente.- 
 
 
Culminado el orden del día, a alcaldesa (I) Sra. Margarita Castro informó que el próximo viernes 
27 de setiembre se llevará a cabo el Encuentro de Huertas organizado por este Municipio en el 
Jardín Botánico. Será una jornada para intercambiar experiencias en huertas a la cual 
participarán varios centro educativos. Se llevará a cabo entre las 9:00 y las 16:30. 
 
Destacó que hubo muy buena respuesta por parte de las instituciones educativas, y a la fecha 
ya se han inscripto para participar 740 en total, entre escuelas, liceos, jardines de infantes, 
caif, escuelas y centros que atienden a niños con discapacidad, entre otros. 
El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. - 
 
Se deja constancia que el concejal por el Partido Colorado Sr. Gonzalo Fontenla no se hizo 
presente y no se recibió aviso respecto a la inasistencia. - 
 
Siendo las 17:45 horas, se da por concluida la sesión. 


